
Año LXXIV Sábado 20 de Enero de 1907. Nñm. 23

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■r 1AUM1A

Be le Aámieirtreción del BoLrrfM, eita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori- 
oerdia.

Las suscripcienee do fnera podran nacerse 
remitiendo su importe en librania del Tesoro 
♦ letra de Acil cobre.

11 payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se reñí tiró tranques da 

si leyente de dicha Impronta.

30 PESETAS AL AlO—EITRAMJIRO 46

Los edictos y anuncios ebllyados al payo 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harún 
dentro de los cuatro días inmediatos i la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, prerie el 
payo, al precio de venta.

Números sueltes, » céntimos deponía ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación 4 {2?
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
'^La^dis^siciones del Gobierno son obligatorias para la■ “P*- 
tal de provincia desde ene se PUbUcpn hlloialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de Ifwih______________________

- Inmediatamente que los señores Alcaldes y ,Secret^r*°®.
los han este Bo l bt ín OnoiaL, dispondrán que se fijeiun

el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ei reciño ae
Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre. _______________ _

par t e of icial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
DofiA Victoria Eugenia (q. D. g.), oontmnan sin 
novedad en sn importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. ’

((7«c#í< 24 Enero 1907.)

ECO1ON CUARTA
íiligtiró de Bacienda de ¡i proTÍncia de Zaragceai

Con fecha 22 de Diciembre último se remitió 
por la Tesorería un oficio al Sr. Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Munébrega apercibiéndole y 
conminándole con la multa que determina, el ar
ticulo 184 de la ley Municipal, la cual le fue reola- 
mada en 1.® del mismo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109, letra D, número 9 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo le 
fue impuesto por esta Delegación como compren
dido en el apartado 2.°, art, 183 de dicha ley y ar
tículo 6.®, núm. 21, caso 2.° del Reglamento de la 
Organización provincial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado 
recibo del citado oficio, á pesar de habérsele orde
nado, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903; cuya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 22 de Enero de 1907.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

SKCO1ON QUINTA.....

AGENCIA EJECUTIVA POR CONTINGENTE PROVINCIAL
En virtud del nombramiento de Agente que me 

fue conferido con fecha 28 de Diciembre último, 
me personé en el pueblo de Ruesoa, donde procedí 
á notificar al Sr. Alcalde la siguiente

«Cédula de notificación.—El Agente que suscri
be ha dictado con fecha de hoy la providencia si
guiente: En vista del despacho y certificación de 
apremio expedidos por el Sr. Presidente de la Di
putación y Contador de fondos provinciales res
pectivamente, de cuyos documentos resulta que 
el Ayuntamiento de Ruesoa se halla adeudan
do á la Excelentísima Diputación por el reparto 
provincial del afio 1906 y trimestre cuarto la suma 
de ciento trece pesetas; de conformidad con lo dis
puesto en el art. 109 del apartado D de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, requiérase al Alcalde 

i Presidente de la Corporación municipal, para que 
en el término de ocho días, que señala la regla 1.

¡ del apartado A del mismo artículo, satisfaga el 
descubierto, certificado y dietas devengadas; aper
cibiéndole de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá al embargo del 25 por 100 de las rentas 
y derechos del Municipio con inclusión de la exis
tencia en Caja, y por si del curso de este expe
diente se derivaran las responsabilidades de que 
habla la letra F del precitado artículo, requiérase 
al Secretario del Ayuntamiento de esta localidad



122 BOLETIN OFICIAL

para qne manifieste las personalidades que forman 
en la actualidad la Corporación municipal. Lo 
mando y firmo en Ruesca á catorce de Enero de 
mil novecientos siete.-El Agente ejecutivo, Baldo- 
mero Almalilia Grasos.

Y á los efectos oportunos, le notifico á V. en la 
forma dispuesta en la Instrucción vigente. Huesca 
14 de Enero de 1907.—Recibí el duplicado: el Al- 
oalde...-El Agente ejecutivo, Baldomero Almalilia. 
—Rubricado».

Y habiéndose negado el Sr. Alcalde á firmar la 
cédula de notificación que queda copiada, fundado 
en la reclamación que tienen hecha á la Excelen
tísima Diputación por el aumento de cupo en el 
año 1906, se lo notifico por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , á los efectos que procedan.

Zaragoza 22 de Enero de 1907.—El Agente Bal
domero Almalilia,

«ANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y 

treinta minutos, se verificará en la Casa Cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad, ca
lle de Jesús, número 16 (Arrabal), la venta en pú
blica subasta de las armas depositadas en esta Co
mandancia, cuyas señas se expresan á continua
ción. • .

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Vicente Garo'a Hernández, de Las Cuerlas.—Es

copeta de pistón, cañón sujeto á la caja por dos 
abrazaderas de hoja de lata, caja rota, baqueta de 
alambre y portaescopeta de correa,

Raimundo Subías, de Garrapinillos.—Escopeta 
de pistón, cañón y demás piezas de hierro, punto 
de mira dorado y portaescopeta de correa.

Sebastián Rodríguez, de Salillas.—Escopeta de 
fuego central de dos cañones, punto de mira dora
do, caja de nogal laboreada por la garganta y por
taescopeta de cuero.

Ruperto Pellicer, de Epila.—Escopeta de pis
tón, muelles por fuera, cañón con una inscripción 
que dice: «Fabricado por Blas Treviño, en Eibar 
año 1856».

Simón Gómez, de Langa.—Escopeta sistema Le- 
fauoheus, de un cañón, guardamonte y demás pie
zas de hierro y portaescopeta de cáñamo.

Pedro Cucalón, de Tobed.—Escopeta de pistón 
de dos cañones, punto de mira dorado, caja de no
gal laboreada por la garganta y portaescopeta de 
cuero.

José Lanas U bidé, de Calatayud.—Encopeta sis
tema Lefauoheus, cañón con una inscripción qne 
dice: «Fabricada en Eibar», punto de mira dorado y 
portaescopeta de cuero negro.

Andrés Malo Pastor, de Calatayud.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica Agapito Bereiguar, Placencia», mecanis
mo y demás piezas de hierro, caja de nogal rajada 
y portaescopeta de correa.

Aíanuel Lezoano, de Darooa.—Escopeta de un 
oafión, punto de mira por bajo, abrazaderas de me

tal dorado, caja de nogal en mal estado y cantoue- 
ra de metal dorado.

Ignacio Mateo, de Castejón.—Escopeta sistema 
oañón con una inscripción que dice:

<Fábrica de Juan Arluoiaga, Placencia», le falta un 
tornillo al obturador y portaescopeta de cuero.

, Benito Lavilla, de Calatayud.—Escopeta de pie. 
ton, cañón con una inscripción que dice: «Abrioa- 
jo», punto de mira dorado, la escopeta está en trai 
trozos:

Mariano Torres Aguüar, de Farlete.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que se lee: 
«Placencia»,y otra borrosa, mecanismo de cerraja y 
portaescopeta de correa negra,

Ramón Auría, de Luna.—Escopeta de pistón, oon 
varios golpes en el cañón, sin punto de mira, una 
abrazadera de alambre y portaescopeta de cuero. 

, Santiago Martínez, de Zaragoza.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Por 
Juan Gómez, en Barbastro», con pistonera en la 
culata.

I , Nicolás Alcaide, de Zaragoza.—Escopeta de pis
tón, de un cañón, caña y culata de nogal con pis
tonera.

Desiderio Alvaro, de Ateca.—Escopeta sistema 
Lafusié, cañón con una inscripción que dice: «Fá
brica de Pedro Muguerza, Zaragoza», mecanismo y 
demás piezas de hierro oon varios dibujos y por- 
taescopeta de cuero.

Modesto Cristóbal, de Nombrevilla.—Escopeta 
de pistón de dos cañones, punto de mira dorado, 
muelles y demás piezas de hierro y portaescopeta 
de correa.

Joaquín Aznar, de Lecera.—Escopeta de pistón, 
cañón y demás piezas de hierro, una anilla de hoja 
de lata y dos de alambre, un gancho en el lado iz
quierdo que sirve para colgarla.

Benedicto Anaut, de Zuera.—Escopeta sistema 
Lafusié, de palanca, oon una inscripoión que dioe: 
«fábrica de Placencia, F. M.» y portaescopeta de 
badana.

Domingo Maiuar, de Muel.—Escopeta de pis
tón, cañón y demás piezas de hierro, caja de no
gal, baqueta de alambre y portaescopeta de correa.

Manuel Roca, de Fraga,—Escopeta, cañón con 
una inscripción que dice: «Fábrica de Domingo 
Alberdi, Eibar», percutor y demás piezas de hierro 
y portaescopeta de correa.

Manuel Sebastián, de Mainar.—Escopeta de fue
go central, cañón con una inscripción que dice: 
«Francisco Curdi», percutor y demás piezas de 
hierro y portaescopeta de cuero.

Maximino Macipe, de Pedrola.—Escopeta siste
ma Lafusié, cañón oon un letrero que dioe: «Fá
brica Garralaga y Compañía, Placencia», palanca y 
demás piezas de hierro niquelado, algo oxidado, y 
portaescopeta de cuero,

Raimundo Mendoza, de Ambel.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja de no
gal rota, sin cantonera y punto de mira.

Amado Moreno, de Buibuente.—Escopeta de 
dos cañones, cantonera y demás piezas de hierro, 
punto de mira dorado, caja de nogal y portaesoo- 
peta de correa.

, Mariano Zalaya, de Gallur.—Escopeta de pie* 
tóu, cañón y demás piezas de hierro, muelles exte-
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riores, oaja de nogal, sin oantonera y portaescope- 
ta de oaero.

Felipe Pardo, de Borja.—Escopeta de pistón, 
cañón oon nna inscripción que dice: «Fábrica Vi- 
losala, Eibar», baqueta y demás piezas de hierro 
y portaescopeta de correa.

Pedro Cruz Corella, de Ainzón.—Escopeta de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Fa
bricado Tomás Beriotaín, en Eibar, 1862», baqueta 
y demás piezas de hierro y portaescopeta color 
negro. ,

Ignacio Marqués, de Borja.—Escopeta de pistón, 
cañón y demás piezas de hierro, caña y culata de 
nogal, y portaescopeta de correa.

Serafín Gómez, de Borja.—Escopeta de pistón, 
cañón laboreado, oon una cruz en el mismo, caja y 
culata de nogal y portaescopeta de correa.

Varias encontradas.
Zaragoza 21 de Enero de 1907.—El Comandan

te primer Jefe accidental, Julián Navarro Pinilla,

SKOO10N SEXTA
Incluidos en el alistamiento de esta villa, como 

comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos Cecilio Miguel Navarro, hijo de Venan
cio y Agueda y Ensebio Navarro Guerrero, hijo de 
Marcelino y Clara, é ignorándose el paradero ac
tual de los mismos, como asimismo el de sus padres, 
tutores ó curadores, se les cita por medio del pre
sente para el acto de rectificación del alistamiento 
de 1907, para el día 27 del corriente mes, á las diez 
desa mañana, cuyo acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, con el fia de exponer los mismos ó 
íuien les represente cuanto tengan por conveniente 
í su derecho, y de no hacerlo les parará el perjui- 

que haya Lugar.
Calatorao á 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, 

Manuel Rosel.—El Secretario, Pablo Puerta.

Formado el reparto vecinal de consumos de este 
Pueblo para el año en curso, queda de manifiesto 
6* público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Fuendeluna 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
JoséBuen.

A los efectos reglamentarios y por el plazo de 
Ocho días estará de manifiesto al público, en la Se- 
metaría de este Ayuntamiento, el reparto vecinal 

6 consumos correspondiente al año actual.
«ediles 18 de Enero de 1907.—El Alcalde, Ma- 

BUel Vicén.

«e halla de manifiesto al público el reparto de 
°0U8umos, formado para el año 1907, por espacio 

6 ocho días: durante dicho plazo se admiten re- 
01&niaoioues.
. Pierias 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, Pan- 
^león Alonso.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta
^nozo Bernardino Saudita Mesa, cuyo para- 

to se ignora, se le cita por el presente para que 
S*» 27 dd actualn del actual, á las diez, comparezca en esta ’ 

consistorial á la rectificación del alistamiento,1

Malón 18 de Enero de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Jesús Royo.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
ocho días, se halla expuesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el reparto de consumos y 
alcoholes, formado para el año actual.

Lécera 20 de Enero de 1907.—El Alcalde, Vale
ro Azuar.

Ignorándose el paradero del mozo Isidro Gotor 
Benedí, hijo de Eduardo y Eduvigis, que nació eu 
2 de Octubre de 1886, comprendido eu el alista
miento de este pueblo para el reemplazo de 1907, 
se le cita, llama y emplaza por el presente á fin de 
que por síó por persona legalmente autorizada com
parezca al acto de la rectificación del alistamiento 
en la Casa Consistorial endomingo 27 del actual y 
hora de las siete, para que alegue lo que á su dere
cho convenga, con apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cimballa 18 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
José Roy.

El reparto de consumos para el presente año, se 
halla de manifiesto, por término de ocho días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, contados desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo período los 
contribuyentes pueden hacer las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Gotor 19 de Enero de 1907.—El Alcalde, Juan 
Sebastián.

Ignorándose en absoluto el paradero del mozo 
Luis Gil y Martínez, hijo de Bernabé y Joaquina, 
nacido en este pueblo el tía 17 de Diciembre de 
1886, y hallándose incluido en el alistamiento para 
el actual reemplazo, se advierte al mismo, así como 
á sus padres, parientes ó personas de quien depen
da actualmente, que por el presente edicto se le 
cita para el domingo 27 del actual, á las diez, para 
que comparezca eu la Casa Consistorial, ya sea 
personalmente, ya por medio de legítimo repre
sentante, á exponer cuanto á su derecho convenga 
en la rectificación de dicho alistamiento; en la in
teligencia de que este edicto se publica en susti
tución de la citación personal que previene el ar
tículo 47 de la ley de Reclutamiento, por cuanto 
se ignora la actual residencia del interesado, y 
que de la no comparecencia del mismo á dicho acto 
le parará el pejuicio á que haya lugar.

Bádenas 18 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Simón.

Los repartimientos de consumos, gremial de al
coholes y municipal de este pueblo, para el año 
1907, se hallan expuestos al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Used 18 de Enero de 1907.—El Alcalde, José 
Joven.

En el alistamiento formado en esta villa para el 
reemplazo del corriente año, han sido incluidos 
oon arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, Julián 
Escolauo Morón, hijo de Martín y de Lo-euza, y 
J ulio Alegre Pérez, hijo de Francisco y de Cefe* 
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riña, y se citan á dichos mozos para que concurran 
á los actos de rectificación del alistamiento, sorteo, 
clasificación y declaración desoldados, que tendrán 
lugar los días 27 del mes actual, 10 de Febrero y 
3 de Marzo de este afio respectivamente, bajo aper
cibimiento, que de no verificar su presentación les 
parará el perjuicio á que haya luga.

Nuévaloe 17 de Enero de 1907,—El Alcalde 
ejerciente, Pedro Lázaro.

Ignorándose el paradero de los mozos Hilario 
Arcal Solanot, Timoteo de San José Expósito, Sa
turnino de San José Expósito, Emeterio Pallarás 
Soto, José Ferrer Abancés, Mariano Purroy Usón 
y Tomás Beltrán Jiménez, alistados en esta villa, 
como naturales de la misma, en el afio actual, se 
les cita por el presente, en sustitución de las cita
ciones ordenadas en la ley para que comparezcan 
por sí ó representados ante esta Alcaldía el día 27 
del actual, 10 de Febrero ó 3 de Marzo próximos; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
señala la vigente ley de reemplazos.

Bujaraloz 15 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
José Usón.

Ignorándose el paradero de los mozos Francisco 
Pérez Aloras, Alejandro Mariano León y Blanco, 
Ignacio Lizano Cólera, Victoriano Rodríguez del 
Valle y de los Expósitos Orencio Ramo y Fran
cisco Jiménez, incluidos en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del afio corriente, se les 
cita, llama y emplaza por el presente edicto á fin 
de que comparezcan por sí ó legítimamente repre- 
sentadus ai acto de la rectificación de dicho alista
miento, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el domingo 27 del actual, á las nueve de la maña
na, para que aleguen lo que á su derecho sonven
ga; con apercibimiento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Belohite 18 de Enero de 1907.—-El Alcalde, 
Francisco Salas.

El reparto de consumos para el año actual, se ha
llará de manifiesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, con el fin 
de que los contribuyentes puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas dentro de dicho 
plazo.

Vetilla de Jilooa 17 de Enero de 1907.—El Al
calde, Manuel Morales.

Hallándose vacante la plaza de Recaudador de 
consumos, ha acordado el Ayuntamiento se provea 
por medio de concurso y en favor del que ofrezca 
mayores ventajas, tanto de idoneidad para el de
sempeño del cargo como de garantías para respon
der á sugestión.

Los que deseen optar á dicha plaza, dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía, hasta el 31 del mes en 
curso,!que se proveerá.

Fnendetodos 18 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
José Aznar.—D. S. O., El Secretario, Manuel 
París.

Se saca en pública subasta, para el día 27 dej 
actual, á las diez de su mañana, el cobro del im- 
piesto de consumo» de este pueblo,j ascendiente á

3.940!67 pesetas, por el tipo de 4 por 100 en baja, 
y con arreglo al pliego de condiciones que obrará 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cuarto 18 de Enero dej 1907.—El Alcalde, Mi
guel Laserna.—Pablo Rabadán, Secretario.

Ignorándose el paradero del mozo Felipe Alda 
Aísa, hijo de Bartolomé y de Quiteña, incluido en 
el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del 
año actual, se le cita, llama y emplaza por el pre
sente á fin de que comparezca por sí ó por medio 
de legítimo representante, al acto de la reotifioa- 
oión del alistamiento, que tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, el día 27 del actual, á las diez dem 
mañana, para que aleguen lo que á su derecho con
venga; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Las Pedresas 14 de Enero de 1907,—El Alcalde, 
Benigno Jalle.
z Acordada por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria de 13 del actual, la aproba
ción de un reglamento para el nombramiento que 
al mismo Ayuntamiento competa, de sus emplea
dos, dictando reglas para su separación, destitu
ción y correcciones, preceptivo de las causas y pro
cedimientos para las mismas, y regulación de sus 
deberes y derechos, se publica el presente, para que 
en el término de treinta días, siguientes al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, puedan recurrir en forma contra lo acor
dado los que se creyeren perjudicados.

Torres de Barrellén 21 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Lauro Espún.

De las gestiones practicadas por esta Alcaldí* 
hasta el día de hoy, para averiguar la residenoi» 
actual del mozo Félix de los Arroyales, hijo de 
padres desconocidos, resulta que según manifiesti 
el Sr. Director del Hospicio-Inclusa de esta pro* 
vinoia, en comunicación del día de ayer, el relacio
nado mozo tuvo ingreso en aquel estableoimiento, 
causando baja en 17 de Junio de 1900, desde cuy» 
fecha se ignora su paradero, y hallándose com
prendido en el alistamiento de esta villa para 
reemplazo del año actual, se advierte al mismo 0 
personas de quien dependa, que por el present* 
edicto se le cita para el acto de la rectificación u®1 
alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, á las diez de la mañana del día 27 de 
corrientes, al objeto de que comparezca persona1' 
mente ó por legítimos representantes á exponer 
cuanto á su derecho le convenga. .

Pina de Ebro 20 de Enero de 1907.—El Aloa*' 
de ejerciente, Juan Buril lo.

Formado el reparto vecinal de consumos de este 
pueblo para el año actual de 1907, se halla expue9' 
to al público, en la Secretaría del Ayuntamien^i 
por término de ocho días, durante los cuales *e 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Santa Eulalia de Gállego 20 de Enero de 1907.-^ 
El Alcalde, Francisco Mola.

El repartimiento de consumos y el gremial d® 
alcoholes, aguardientes y licores de esta vül», 
mados para el corriente afio, »e hallan expue8t
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al público, por ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

: Herrera 17 deEnero de 1907.—El Alcalde, Juan 
Rabio.

Ignorándose el paradero de los mozos naturales 
de esta Tilla Rudesindo Marquina Martín, hijo de 
Evaristo y Romualda; Gregorio Resano Vela, 
hijo de Bernabé y Concepción, y Sabas Aznar Oso, 
hijo de José y de Vicenta, y hallándose compren
didos en el alistamiento de esta villa para el reem
plazo del año actual, se advierte á los mismos, á 
■us padres, tutores, parientes ó personas de quien 
dependan, se lee cita por el presente, para que 
concurran á los actos de la rectificación y cierre 
del alistamiento, sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales los días 27 de Enero, 9 y 10 de Fe
brero y 3 de Marzo próximos, á las diez de la ma
ñana, excepto el acto del sorteo que dará principio 
á las siete; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Tabuenca 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Cuartero.

El repartimiento de consumos y el gremial de 
alcoholes, aguardientes y licores de esta villa, for
mados para el corriente año, se hallan expuestos 
al público, por espacio de ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á los efectos de recla
mación.

Tabuenca 23 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Cuartero.

En el alistamiento de este año, ha sido incluido, 
con arreglo al número 5.°, artículo 40 de la vigen
te ley de Reemplazos, el mozo Félix Murillo 
Pellicer, hijo de Saturnino y Oliva, é ignorándose 
el paradero del mismo, se le cita para que concu
rra los días 27 del actual, á los once de su mañana, 
10 de Febrero, á las siete de la ídem, y 3 de Mar
zo á las ocho de su ídem, á los actos de rectifi
cación del alistamiento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados respectivamente, á la Gasa 
Consistorial; bajo apercibimiento de ser declarado 
prófugo.

Villamayor 21 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Celestino Roche.

1 Habiendo sido incluido en el alistamiento de 
esta villa, para el reemplazo del año actual, confor
me al caso 5.° del artículo 40 de la ley, el mozo 
Ildefonso Sánchez Lázaro, hijo de Jacinto y í ran- 
cisca, cuyo paradero se ignora, si bien se supone 
hállase con sus padres en el Brasil, se le cita, llama 
y emplaza para que acuda ó delegue persona 
que lo represente ante este Ayuntamiento, en los 
actos de la rectificación y cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, que respectiva
mente tendrán lugar en estas Casas Consistoriales 
en los días 27 del actual, 9 y 10 de Febrero y 3 de 
Marzo próximos; bajo apercibimiento ó prevención 
de que de no comparecer le parará el perjuicio 
que la expresada ley de Reclutamiento determina.

Los Fayos 19 de Enero de 1907,—El Alcaide, 
Boque Caobo.

A los efectos del art. 161 de la ley Municipal, y 
por término de quince días, quedan expuestas al 
público las liquidaciones y cuentas correspondien
tes al año 1906, así como también el presupuesto 
refundido de 1907.

Villadoz 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Gaudioso.

Ignorándose el paradero de Alejandro Martín 
Sangorrín, hijo de Miguel y Julia, que nació en 
esta villa el 9 de Febrero de 1886 y se halla inclui
do en el alistamiento de mozos correspondiente al 
reemplazo del año actual, como comprendido en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento, se 
le cita y emplaza para que en los días 27 del co
rriente, 9 y 10 de Febrero y 3 de Marzo se presen
te á las diez de la mañana ante la Corporación 
municipal á exponer lo que le convenga en los 
actos de rectificación del alistamiento, cierre del 
mismo, sorteo y clasificación *y declaración de sol
dados; en la inteligencia que de no verificarlo será 
declarado profugo.

Pintano 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, Fe
derico López.

Durante el plazo de ocho días se hallará expues
to al público, en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa, el reparto de consumos y alcoholes, 
así como el extraordinario y guarderío del año 
actual.

Torrellas 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Calvo.

Formadas las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al año 1906, se hallan de ma
nifiesto al público, por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á los efectos del 
art. 61 de la ley Municipal. .

Bardallur 23 de Enero de 1907,—El Alcalde, Si
món Galindo.

El reparto vecinal de consumos de esta villa pa
ra 1907, queda expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Carenas 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, José 
Melendo.

El reparto de consumos de esta villa, formado 
para el actual año de 1907, se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cuyo plazo podrán 
examinarlo los contribuyentes en él comprendidos 
y reclamar de agravio los que se crean perjudi- 
eados.

Brea 22 de Enero de 1907.—El Alcalde, Vicente 
Forniés.

Formado el reparto de consumos para el actual 
año, se halla de manifiesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para que puedan examinarlo los contribuyentes 
y reclamar los que se consideren agraviados,

Tauste 23 de Enero de 1907.—El Alcalde, Mi
guel Latorre,
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E¡ reparto vecinal de consumos de este pueblo 
para el corriente año, se halla de manifiesto en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, por ocho días.

Grisei 22 de Enero de 1907.—Él Alcalde, Juan 
Tejero.

Durante el plazo de ocho días se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, el reparto de consumos y el de alcoho
les, formados ambos para el año actual.

Puebla de Albortón 22 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, P. O., Romualdo Rubio, Secretario.

SKOaiON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi lar
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza,
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por el Pro
curador D, Manuel Pérez, en nombre de D. Manuel 
Mainar Baruolas, contra D.a Damiana Micaela 
Sierra Marco, sobre pago de tres mil pesetas; in
tereses y costas, en cuyo juicio se dictó la resolu
ción cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Auto: Distrito del Pilar de Zaragoza, á diecisie
te de Diciembre de mil novecientos seis... El se
ñor D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera 
instancia del distrito al principio nombrado, por 
ante mí el Escribano, dijo: Que debía despachar y 
despachaba mandamiento de ejecución en forma 
contra D."’ Damiana Micaela Sierra Marco, por la 
cantidad de tres mil pesetas y los intereses á razón 
del siete por ciento anual de esa suma, desde el 
cinco de Septiembre último hasta el trece del que 
rige, más un semestre de esos intereses como pre
mio, y costas causadas y que se causen hasta la 
total solvencia de la deuda, los cuales se calculan 
en dos mil pesetas; librándose mandamiento, con 
inserción de este auto, al Alguacil de servicio, para 
que por ante el Escribano que refrenda ó quien 
le sustituya y para lo que se le da comisión en 
forma, requiera de pago á la deudora, y si en el 
acto no verificase el de la cantidad de referencia 
proceda á embargarle bienes de su propiedad bas
tantes á cubrir dichas responsabilidades, princi
piando por los especialmente hipotecados, que se 
insertarán al efecto á continuación de dicho man
damiento y continuando por los demás que posea 
si se estiman aquéllos insuficientes, á designación 
de la parte autora, y guardando el orden que pre
fija el artículo mil cuatro cientos cuarenta y siete, 
de la ley. Cítese luego de remate á la deudora, con 
entrega de la correspondiente cédula y copias pre
sentadas, para que dentro del término improrroga
ble de tres días útiles, á contar desde el siguiente 
al de la citación, pueda oponerse á la ejecución 
despachada, personándose en forma por medio de 
Procurador; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, á instancia del autor, se la declarará en re
beldía y seguirá el juicio su curso sin volver á ci- 
taritt ni haoerle otras notificaciones que las que

determine la ley. Así lo proveyó, mandó y firma 
su señoría, de que doy fe.—Isidro Liesa,—Ante mí, 
por habilitado, Fausto Arnal.»

Constituido el Alguacil con el Escribano y el 
Procurador el día veintidós de Diciembre del año 
último en la casa número cuatro de la calle de Al
fonso de esta capital, domicilio de la demandada 
D.a Damiana Micaela Sierra Marco, para llevar á 
efecto el requerimiento de pago y embargo de bie
nes acordado en el auto inserto anteriormente, se 
manifestó á aquellos que dicha señora no habitaba 
en la casa referida, ignorando su paradero, por 
cuyo motivo se practicó el embargo de bienes dé
la deudora sin el previo requerimiento de pago, 
según dispone el artículo mil cuatrocientos cua
renta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil. 
En la providencia dictada con fecha de ayer, en 
los autos referidos á petición de la parte deman
dante, he acordado requerir de pago mediante el 
presente, á la repetida D.a Damiana Micaela Sie
rra Marco, para que satisfaga las cantidades por 
que ha sido despachada la ejecución y da las que 
se hace mérito en la parte dispositiva del auto in
serto, haciéndole saber además á aquélla que se 
ha practicado el embargo sin el previo requeri
miento de pago.

Asimismo he acordado citar de remate, por 
medio de este edicto, á la prenombrada D.a Damia
na Micaela Sierra Marco, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere, haciéndole 
presente que las copias de la demanda y documen
tos acompañados con ella se hallan en la Escriba
nía del que refrenda.

Dado en Zaragoza á once de Enero de mil no
vecientos siete.—Isidro Liesa.—Ante mí, Por ha
bilitado, Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de emplazamiento.

Interpuesta por el Procurador D. José María 
Navarro, en nombre de Valera Martín Villuendas, 
mayor de edad, viuda, vecina de esta ciudad, de
manda para que se la declare pobre, á fin de liti
gar con este carácter, entre otras personas, contra 
Bárbara Sánchez, vecina de Estercuel, y en igno
rado paradero, se admitió por providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, fecha veinticuatro de Agosto 
de mil novecientos seis, en la que se mandaba em
plazar á los demandados para que la contestaran 
dentro de nueve días, y habiendo solicitado con 
posterioridad la parte aotora y acoadídose á ello, 
que el emplazamiento de la referida Bárbara Sán
chez, cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, ye verifique por edictos, se hace así 
por medio de la presente cédula, entendiéndose 
que el plazo de nueve días emplazará á contarse 
desde el siguiente al en que se inserte la misma en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y previniendo^- 
se á la demandada á quien se emplaza, que de no 
contestar dentro de ellos la demanda, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Zaragoza catorce de Enero de mil novecientoe 
líete,-—El Escribano, Manuel Serrano,
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„ Q Cédula de citación.
d  ui j Jll8Z de lustrüC'3Íón dei distrito de San 
k j d! caPlbal, Por providencia de esta fe 

cha, dictada en el sumario que instruye sobre in 
sultoa y amenazas á loe agentes de la autoridad, ha 
acordado se cite por medio de la presente cédula, 
que se insertara en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
vmcia, por ignorarse su actual paradero y domici
lio, a Nico.asa Calvo, cuyas demás circunstancias 
no constan, dueña que fué de una tienda meren
dero y de vinos en el Cabezo Cortado, puraque 
dentro del termino de quinto día, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente, 
comparezca ante la Sala-audiencia de este Juzga
do, sita en el p.so principal de la casa número se- 

k- . J í08. d6 la, Calle de la Democracia, para re
cibirla declaración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio consiguiente. 
sietAragl?TAdÍeOÍOOho^de Buero de mil novecientos 
siete.—El Actuario, Manuel Palomares.
n D Daroca.

Q£8pflr y Jaez de instruo-
oion de Daroca y su partido;
Por la presente requisitoria, y como compren- 

í i ¿rt.10Ul0 ochocientos treinta y cinco de 
V Am7! de E“Jai0,amiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado por causa sobre homicidio, 
seguido en este Juzgado, Francisco Castro Allue- 

vecino que fué de esta ciudad, de cuarenta y 
un años de edad, casado, cojo ó algo impedido de 

piernas, y cuyo actual paradero se ignora, para en el término de diez día», á contar desdeñe 
a presente aparezca inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

ue la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
^’a'a°dl.e,ucia de este Juzgado, para notificarle 

una resolución de la Superioridad relativa á la 
mencionada causa.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y demás 
oeuV6'’ r6 !? P^’cía judicial, procedan con todo 
na^ y actlvldad a la busca y captura del mencio-

° Francisco Castro Allueva, poniéndolo á mi 
uisposioion con las seguridades debidas.
^d° en Daroca á veintiuno de Enero de mil 

Rentos siete.-Pedro Gaspar.-D. 8. O., San- 
^“go Calvo.

^SpRr y Mont«ni°o, Jaez de instruo- 
cion de Darooa y su partido;

Dao-nV pré9e“te edicto hago saber: Que para 
Jny / costa8 impuestas en causa seguida en este 

gado sobre lesiones contra Isabel López Sán- 
emhñrS6 8acaná subasta los bienes que le fueron 

argad°8, Sitos en el término municipal de Ro
eos que a continuación se expresan:
Un campo secano, sito en dicho término muni- 

7 do/ár811 P^° de la onarenta
p OS areas de cabida; lindante al Norte y Sur con 
oon^0® ^OP62» ftl Este con acequia y ai Oeste 

n oamiu(>: tasado pericialmente en cien pesetas, 
este T 90 )asta teudrá lugar simultáneamente en 
treL a y 6n el muui^Pal de Romanos el día 
tia- J6- tíiro Próximo, á las once de su maña- 

*7lrtióndose que no se admitirán posturas 
oio- nn Oab^a? dos terceras partes del justipre-

• 4ue podran hacerse á calidad de ceder el re-

mate á un tercero y que para tomar parte en la 
“baSta deberán los Imitadores consignar previa- 

del Jazgad9 61 d--
Dado en Daroca á diecisiete de Enero de mil 

C^0:^ 8.0., Sa"1

D. Gonzalo Dehesa y Bagaste, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente del de primera instancia é 
instrucción de Egea de los Caballeros;

dadZ8n Sab6r: Qa8 Para Ptl80 da ias responsabili
dades pecuniarias impuestas á Benito Mailén Ji- ^ez en oaa8a 80brQ » leu Ji-
do^l ™a¿pr,mera 9aba’ta’ 108 bienes embarga" 
haia ri ’ r68P°nder de dichas responsa-

A y
oouslraooión mampostería; liuda’ute por la^ereoha 
de Beu?to BaPedr° 0TZ’ P°r "* ‘^ni^rda con oía

-?euito Buen y por la espalda con otra de Nico- tre«oi™t»8 veinte peí ; 
oerealea v ^U°a T1*™’ deat“,adfl al "-1^0 dé 
cereales y vid, en la partida de Navalo Alto de 
uatro hanegas de superficie, equivalente á vein! 
lucho ateas y sesenta centiáreas; linda por el Este 

son otra de Antonio NisarrA nnr n *de TnflÁ P bisarle, por el Oeste con otranm Ra T Eohe6aray 7 Por el Norte con la de Ante 
^Betran: tasada en ciento cuarenta y cinco pe-

3. Otra, sita en la Sarda de Dellá, destinada 
al cultivo de cereales y vid, de dos fanegas de su

omun, y por el Norte con tierras de Babil Puevn- 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 7 *
en Dellá 'a’destluada al altivo de cereales, sita 
n Bella, de dos fanegas superficiales, equivalentes 

a catorce areas y treinta cantiáreas; hnT po e 
Este con tierras de Bernardo Echegaray, por Sur 
J Oeste con campo de Francisco Pérez y por el 
peX°0“ Otr° J°5é taSada en

5.° Otre, en la misma partida de Dellá de una 
fanega superfidal, equivalente á siete áieas’y quin- 
^tiareasíbadapo, el Este con otra d^

’ p°r el Snr °on la de Diego Bretos por el 
Oeste y Norte con la de Bernardo Echegaray ta- 
sada^en quince pesetas. ta-
dentro ®tra fiuott destinada á oereaies, y
de Sarazas ri" O‘ÍVOS- SÍU 6U la
leutesT - Bh“ne8aS de snperfieie, eqaira- 
Íeas li a mU y Ca,ir™Ul Y oi"=o o™- 
« ... r  ' da P°r eI E8t® con oamino por el Sur 
OOU Barmco, por ei Oeste y Norte oon t erras 
dí pítdB D- MarÍ“° Ra8a-: ‘-“a en órente

, °brtt’ al cultivo de cereales, sita
e a partiaa Su tal, de cabida superficial una hune- ?euCr,mUdte8’ " d*eZ áre" y2
*euUy dosoeutiareas; bada por el Este y Norte 
tinj1mTU<!0’ P°r 61 ^ar U0U 61 de 10 »™d"-de M»r. 
b« y P°r e* °8Ste UOn Bl de Bar
ba. tasada en ciento doce pesetas.
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8 .° Otra, destinada á pastos, sita en la partida 

Tolósana, de cinco fanegas, equivalentes á treinta 
y cinco áreas y setenta y seis centiáreas; linda por 
el Este con tierras de Babil Pueyo, por el Sur con 
las de Mónioa Barba, por el Oeste con monte de 
Agüero y por el Norte con tierras de Manuel tíe- 
trán: tasada en veinticinco pesetas.

9 .° Otra finca rústica, en la misma partida de 
Tolosana, de cabida cuatro fanegas, equivalentes a 
veintiocho áreas y sesenta y una centiáreas; linda 
por el Este y Sur con tierras de Francisco A-^ues, 
por el Oeste con monte de Agüero y por el Norte 
con tierras de Demetrio Mallén: tasada en veinte 
pesetas. . _

10 . Otra finca rústica, sita en Ootal, con un 
olivo dentro de ella, destinado al cultivo de cerea
les, de cabida superficial dos fanegas, equivalentes 
á catorce áreas y treinta centiáreas; linda por el 
Este y Norte con barranco, por el Sur con tierras 
de Antonio Larraz y por el Oeste con varellon: ta
sada en ciento sesenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día catorce de í ebre- 
ro próximo y hora de las once, simultáneamente 
en la Sala de este Juzgado y en la del municipal 
de Morillo de Gállego; advirtiéndose que no exis
ten títulos de propiedad, quedando á cargo del re
matante el suplir esta falta, practicando las dili
gencias necesarias para su inscripción en el ÍCegis- 
tro de la propiedad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avaluó, 
pndiendo hacerse á calidad de ceder el remate a 
un tercero; y que para tomar parte en la subasta 
ha de hacerse previamente la consignación de una 
cantidad igual per lo menos del diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta.

Dada en Egea de los Caballeros á veintiuno de 
Enero de mil novecientos seis.—Gonzalo Dehesa.-- 
E1 Escribano, Gaspar Santiuete.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona.
D. Pedro de Tineo y Rodríguez de Trujillo, Te

niente de Navio y Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Barcelona;
Hago saber: Que me hallo instruyendo causa por 

haber embarcado clandestinamente para Buenos 
Aires, abordo del vapor italiano «Sardegna», contra 
tres individuos llamados Antonio Navales Vicente, 
Pedro Muñiente Pallás y Antonio Rabmad Acero, 
cuyas generales son las que se expresan á oonti- 
tinuación: . ,

Antonio Navales Vicente, hijo de Antonio y de 
María, de estado casado, de treinta y seis años de 
edad, natural y vecino de Chiprana (Zaragoza), y 
de oficio labrador. .

Pedro Muñiente Pallás, hijo de Domingo y de 
María, de estado casado, de treinta y tres años de 
edad, natural y vecino de Chiprana (Zaragoza), y 
de oficio labrador.

Antonio Rabinad Acero (a) Coronel, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Antonio y de Marga
rita, de estado soltero, natural de Francia y natu
ralizado en España, vecino de Barcelona, de oficio 
nfilador,

Por el presente cito, llamo y emplazo a los re
feridos individuos para que en el término de trem- 
ta dias, contados desde la fecha de la publicación 
de la presente en los Boletines Oficiales de Haroe- 
lona y Zaragoza y Gaceta de Madrid, se presenten 
en este Juzgado, en la inteligencia que de no ha
cerlo lea parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. p
^Al propio tiempo, en nombre de el Key 
q. D. g.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
(noargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción a este Juzgad0 
de los referidos individuos, caso de ser habidos, 
coadyuvando así á la Administración de justicia.

Barcelona dieciocho de Enero de mil noveoien- 
tos siete.-—Por mandato de 8. S *, El Secretario, 
José Ibáñez Bayardo.—V.° B.°- Pedrjp de Tmeo.

PARTE NO OFICIAL _
Comunidad de regantes de Fuentes de Ebro.

Convocatoria.
En virtud de haberlo así solicitado la mayoría 

de los regantes, y de conformidad conJo Pre0®P' 
tuado por los artículos 45 y 46 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, así como por tratarse adema, 
de intereses del Municipio, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrara el •abado, 
día 2 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, 
en el Salón de sesiones de las Casas Consistonale» 
de esta villa, habilitado actualmente para Escuela 
de niños, con objeto de tomar acuerdos radicales y 
definitivos en lo que respecto el proyecto pr®*6^ 
tado por la llamada Sociedad «Hidro-Eleotnoa de 
Fuentes de Ebro, para la traída y abastecimiento 
de aguas á este término municipal, por considera 
lesionados sus intereses al no haberse aun maug • 
rado las obrat, no obstante el tiempo que con ex
ceso ha transcurrido desde que se redactaron W 
bases del convenio para la implantación de ta 
útil mejora. . 6i

Por ello, se ruega á todos los interesados en 
asunto, concurran á tan importante acto, por 
tarse de cuestiones de vital interes para la agrión 
tura y vida local, haciéndose presente ademas q 
para la computación de votos sependra en a 
¡o dispuesto por los artículos 48 y 49 de las 
das Ordenanzas, y que podrán autorizar por es r 
á otro los partícipes regantes que no posea 
tierra suficiente para obtener un voto, para 4 
por acumulación obtengan los beneficios que 
cede el párrafo 2.° del art. 49 ya mencionado.

En el caso de no poder celebrarse por 
número la Junta convocada, se efectuará e 
gunda convocatoria el domingo 10 del citauo q 
de Febrero, á las once de la mañana, en el m 
local antes citado, con arreglo a lo dispuesto 
artículo 56 de las mismas Ordenanzas. ■

Lo que se hace público para general 
miento. -pt pr^' 

Fuentes de Ebro 18 de Enero de 190 ” ye, 
sidente de la Comunidad, Simón Lax. El . 
José Lax.     

IMPRENTA d e l  h o s pic io


